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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2013, de la Consejera, sobre modificación
de la Resolución de 19 de diciembre de 2012, por la que se determinan los
domingos y festivos autorizados por las Corporaciones Locales para la
apertura de establecimientos comerciales al público. (2013060240)

La Resolución de 14 de noviembre de 2012, de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
por la que se determinan los domingos y festivos en que los establecimientos comerciales po-
drán permanecer abiertos al público en el año 2013, dispone que los establecimientos co-
merciales radicados en Extremadura podrán permanecer en el año 2013 abiertos al público
diez (10) días en domingos y festivos, pudiendo determinar las Corporaciones Locales dos fe-
chas a tales efectos. 

En la Resolución de 19 de diciembre de 2012 (DOE n.º 249, de 27 de diciembre), de la
Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, se determinan los domingos y festivos autori-
zados por la Corporaciones Locales para la apertura de establecimientos comerciales al pú-
blico, según acordó su órgano correspondiente y se notificó a la Dirección General de
Ordenación Industrial y Comercio.

Habiéndose recibido notificaciones de Corporaciones Locales que no se encuentran incluidas
en la citada Resolución de 19 de diciembre de 2012, procede efectuar la siguiente modifica-
ción en cuanto a la relación de municipios publicados, añadiéndose las Corporaciones Locales
que se mencionan a continuación: 

PROVINCIA DE BADAJOZ

GUAREÑA 1 de mayo y 1 de diciembre

JEREZ DE LOS CABALLEROS 6 y 9 de diciembre

VILLAFRANCA DE LOS BARROS 9 de septiembre y 9 de diciembre

Mérida, a 1 de febrero de 2013.

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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